
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2003,
para notificación de Resolución
administrativa.

No habiendo sido posible practicar la notificación de Resolución
Administrativa recaída en el Expediente Administrativo nº
072/1001, a Don Antolín Bernal Cuello, por imposibilidad de
localización, se requiere al mismo para que se persona en el
plazo de diez días a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Equipo
de Atención a la Infancia y Familia de Cáceres, sito en la calle
Plaza de Alféreces Provisionales, nº 1, teléfono 927-004353-49, al
objeto de practicar la oportuna notificación tal y como dispone
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999.

Mérida, a 18 de noviembre de 2003. La Directora General de
Infancia y Familia, MANUELA HOLGADO FLORES.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2003,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación
y Pliego de Cargos del expediente
sancionador seguido a D. Fernando
Rodríguez Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. (BOE nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: D. Fernando Rodríguez Fernández.

Último domicilio conocido: C/ Hierba, 7.- Almendralejo.

Expediente nº: 658/2003.
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